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RESOLUCION ANTSV N' 357/2023

poR LA cuAL sE MoDIFIcA sr, ARrÍcuLo 20o - DE Los pRocEDIMIENTos
TRANSITORIOS DEL ANEXO I "REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
cnntlucactóN, HoMol-ocacróx, nrxovacróN y FUNCIoNAMTENTo DE Los
cENTRos os ntusróN r nrpnrsróN DE LAS LICENCIAs DE coNDUCIR" DE LA
Rnsor,ucróN ¡.NTSv N' 12712023.-

Asunción, 30 de mayo de 2023.

VISTO: La presentación realizada por la Dirección Nacional de Licencias de Conducir y
Antecedentes de Tránsito, del Proyecto de Modificación del Art. 20o DE LOS
PROCEDIMIENTOS TRANSITORIOS DEL ANEXO I "REGLAMENTO DE
PRqCEDIMIENTqS PARA LA CERTIFICACIÓN, HqM)L)GACIÓN, REN)I./ACIÓN Y
FTJNC:)NAMrENT) DE Los cENTRos DE EMtstóN E tMpREStóN DE LAS
LT:ENCTAS DE :)NDUCIR" DELA RESoLUCIóN ANTSV N' tz7t20z3.

CONSIDERANDO: Las disposiciones de la Resolución ANTSV No 12712023 *POR LA CUAL SE

MODIFICAN ARTICULOS DEL ANEXO I "REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS
PAR4 LA CERTTFICACIÓN, HOMOLOGACIÓN, RENO'/ACIÓN Y FUNCTONAMIENTO

DE LOS CENTROS DE EMISIÓN E IMPRESIÓN DE LAS LICENCIAS DE CONDUCIR''
AqRzBADA poR uES)LUCTóN ANTSV N. 492/2022".

Que, por la mencionada Resolución, la Dirección Ejecutiva dispuso la modificación de

varios artículos del ANEXO I " REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
CERTIFICACIÓN, HOMOLOGACIÓN, KENOI/ACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS

CENTROS DE EMISIÓN E IMPRESIÓN DE LAS LICENCTAS DE CONDUCIR", ENTTE CIIOS

la modificación de los procedimientos transitorios establecidos en el A¡t 20" de la

Resolución ANTSY No 49212022.

Que, tales modificaciones ampliaron los plazos transitorios respecto a los procesos de

adecuación de las ordenanzas municipales de tránsito; creación del juzgado de faltas

municipal; entre otros procedimientos previstos en el Reglamento permitiendo a los

Municipios afectados cumplir con los requerimientos para certificar y homologar sus

respectivos Centros de Emisión e Impresión de Licencias de Conducir.

Que, en virtud al Menorándum DNLCAT N' 370/2023, la Dirección Nacional de Licencias
de Conducir v Antecedentes de to, expone: " -..La modificación propuesta obedece a

que los plazos establecidos en a Re.so ión de referencia no serán cumplidos por todos los

municipios a quienes va dirigido. En re ión a la adecuación de Ordenanzas Municipales

de Tránsito a la Ley 5016/2014 "Nacional de Tránsito y Seguridad Vial", se ha visto que el
proceso de revisión y análisis a fin de unificar a nivel nacional los parámetros de

reglamentación de este apartado requiere de un tiempo mayor al previsto, en tal sentido,

con el .fin de lograr cumplir con este requisito y coadyuvar a los municipios en general, a

contar con la normativa en vigencia y en concordancia con la Ley N" 5016/14, se ha

trabqjado un prtryecto de R amento General de Tránsito. en coordinación con la
nización Paraguaya de ción Intermunicipal (OPACI) y la ANTSY. Por lo

del plazo de 31 de mayo para esta disposición. Entanto, resulta inviable el cumpli
nto a Ia creación de Juz Itas, el plazo establecido hasta el 30 de junio del
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RESOLUCION ANTSV N' 357/2023

POR LA CUAL SE MODIFICA EL ARTiCI,JLO 20" - DE LOS PROCEDIMIENTOS
TRANSITORIOS DEL ANEXO I'RDGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
CERTIFICACIÓN, HOMOLOGACIóN, RENOVACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS
CENTROS DE EMISIÓN E IMPRESIÓN DE LAS LICENCIAS DE CONDUCIR'DE LA
RESOLUCIÓN ANTSV N' I2712023.-

corriente, se considera oportund la modiJicación, teniendo en cuenla que dada Ia

postergación de la aprobación de Ordenanzas adecuadas a la Ley N" 5016/2014 "Nacional

de Tránsito y Seguridad Vial" igualmente dicho control de adecuación legislativa por parte

de la ANTSlt, mencionada anteriormente, recomendamos igualmente eatender el plazo de

referencia, puesto que dichos procedimientos Jiteron establecidos para el efectivo

cumplimiento y juzgamiento de lo reglado por la normativa en cuestión. Asi mismo,

atendiendo a Ia necesidad de recursos y de previsión presupuestaria que deberán realizar
los Municipios como consecuencio de estas disposiciones, la fecha propuesla en Ia

modificación presenta¡la, de diferir el cumplimento al 3l de diciembre del 2023, concuerula

con Ia posibilidad de obtener fales recursos presupuestarios para el cumplimiento efectivo,

quedando plenamente justiJicadas las modi/icaciones en cuanto a los plazos establecidos en

los procesos transitorios ".

Que, la Ley N" 5016/2014 "Nacional de Tránsito y Seguridad Vial", en su Artículo lo. -
Alcance de la Ley, dispone que: "...Las disposiciones de la presente Ley serán aplicables en

toda la República. Las normas departamentales y municipales deberán ajustarse a lo que

clla dispone sobre la materia...".

Que, de conformidad a ta Ley N' 5016/2014 "Nacional de Trúnsitr¡ y Seguridud Vial", la
Agencia Nacional de Tránsito y Seguridad Vial es la autoridad de reglamentación, aplicación

y ejecución en materia de Tránsito y Seguridad Vial.

Que, como Autoridad de aplicación y fiscalización, la Agencia Nacional de Tránsito y
Seguridad Vial es la autoridad de aplicación y fiscalización de las políticas y medidas de

seguridad vial a nivel nacionali sin perjuicio de las competencias y facultades

correspondientes a las Municipalidades.

Que, en este sentido, en virtud del Art. 8'de la ky N' 501612014 "Nacional de Tránsito y
Seguridad Vial",la Agencía Nacional de Tránsito y Seguridad Vial, fue creada, como ente

autónomo y autárquico en normativa y administrativa con personería jurídica de

derecho público, para esta dent del ámbito de su competencia: Las normas generales

vir¡ón: Scr una institución lider por su excclerpia y cali
orientadas a la prcvmción y la ruducción dc los

señalización de las vías de tránsito o circulación; los

y las condiciones técnicas indispensables para los

OR Centurión

n¡l¿d vial.

de circulación; las norma

sistemas e instrumentos

sy
de

criterios
seguridad

vehículos; el régimen db autorizaciones administrativas relacionadas con la circulación de

vehículos v las acciones consideradas como infracción a la misma y las sanciones aplicables

en dichos casos

como parte de esta a ía y autarquía en materia normativa y administrativa

a ella por ley y ejerci vés de su Dirección Ejecutiva, la ANTSV, en virtud al
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nnsolucróx ANTSV No 3s7l2023

poR LA cuAL sE MoDIFICA EL antÍcur,o 20o - DE Los pRocEDIMIENToS

TRANSITORIOS DEL ANEXO I "REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
crnrrrlc¡.cróN, HoMoloc¡.cróx, nrnovnctóx y FLINCIoNAMTENTo DE Los
cENTRos »r nurslóx r rupnrsróx DE LAS LTcENCTAS DE coNDUCIR'DE LA
n¡sor,ucróN ANTsv N' tzit2o23.-

Art. 15". Funciones; El Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Transito y Seguridad

Vial tendrá los siguientes deberes y atribuciones:

"a) Ejercer la representación y dirección general de la Agencia Nacional
de Tránsito y Seguridad Vial;

b) Ejercer la administración de la Agencia Nacional de Tránsito y
Seguridad Vial, suscribiendo a tal Jin los actos adminisrrativos

pertinentes,'

g) Organizar, implemenlar y supemisar el funcionamiento del Re§stro

Nacional de Licencias de Conducir y Antecedentes de Tránsito, en

coordinación con la Organización Paraguaya de Cooperación

Intermunicipal (OPACI) ;
h) Proponer la reglamentación y las características y procedimíentos de

otorgamiento, emisión e impresión de la licencia de conducir.

i) Coordinar con las Municipalidades, a trav¿s de la Organización

Paragnya de Cooperación Intermunicipal (OPACI), el otorgamiento de

la Licencia de Conducir, certificando y homologando, en su caso, los

centros de emisión yh impresión de las mismos; y

o) Dictar las notmas reglamenlarias necesarias y los respectivos

manuales de funciones y procedimientos para el funcionamiento
operativo de la Agencia Nacional de Tránsito y Seguridad Vial".

Que, respecto a las funciones, deberes y atribuciones del Director Ejecutivo de la Agencia

Nacional de Tninsito y Seguridad Vial; la Reglamentación del DECRETO N' 342712015

(Reglamentación del Artículo 15, Incisos b, e, ñ) de la Ley 5016/2014, en su Art. 5'.-

Funciones. Dispone que: El Director Ejecutivo podrá: "...inc. b.6) Proponer las

resoluciones, conceptos y demás documentos necesarios para esclarecer la aplicación de

todos los artículos de Ia Ley, que no estén reglamenlados en el presenfe Decreto,'

Inc. b.7) Ejercer la demás actividades y competencias necesarias para dar cumplimiento a

los demás.fines esrablecidos por la Ley a la Agencia Nacional de Tránsito y seguridad

Viul

Que, en vista a la facultad orgada a la ión Ejecutiva, de proponer la reglamentación,

las características y los procedimientos para el otorgamiento, emisión e impresión de las

licencias de conducir; y a la necesidad que exisle de ajustar los procedimientos para

certihcar, homologar y controlar

dichas licencias, la ANTSV, con

funcionamiento de los centros de emisión e impresión de

bjetivo de veriftcar y actualizar el procedimiento con la

finalidad de establecer el reglam de ejecución para un mejor cumplimiento de la ley,

resp€cto a los procedimi cas que son requeridos para el correcto

otorgaml emlslon icencias de conducir por pafe de los Municipios,
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Get¡e?;íti:,tf'' Go¡zíüer

uridica
/,¿

9

vidón: Scr una institución líderpor§u excelen ia y calidad e¡ la

orienladas a la prevención y Ia rcducción de lo§ I

nación de

nlurión
ANfSV
vial.

,
o,

cuido Spano 295 esq. 2l de octubre
+595 21 61 5 24'l lE info@lantsv.Sov.py

SIIo P

Banio villa Morra
A$nción - Pamguay

siniestr¿lidad vial.



TRANSITO
Y SEGURIDAD VIAL

,Wh,
Misión: Prewnir \: controlar los accfulentes de tránsito, coloborando con los organísmos responsables en la reducción de la tasa de ñortalidad
v moúilidad ocasíonada Dot los nisnos. tfied¡ante la cooldihación, pronocióh. ñon¡loreo I eraludción de las polílicas públi.as de seguridad

RESOLUCION ANTSV NO 357/2023

POR LA CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 20' - DE LOS PROCEDIMIENTOS
TRANSITORIOS DEL ANEXO I *REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
cnRrrrrc.l,cróN, HoMolocacróN, nsxovacróN Y FLTNCIoNAMIENTo DE Los
cENTRos oo rnrrslóx r rupnrslót¡ DE LAS LICENCIAS DE coNDUCIR' DE LA
nrsolucróN ANTSv N" t27tzoz3.-

considera que establecer nuevas disposiciones transilorias respecto a la presentación de

documentos, adecuación de Ordenanzas y creación de juzgados de faltas requiere de un

tiempo y análisis mayor a lo dispuesto con anterioridad.

Que, el Reglamento detalla, precisa y aclara el contenido y alcance de las disposiciones de la

Ley 501612014 "Nacional de Tránsito y Seguridad Vial" con el exclusivo objetivo de

facititar la labor de la ANTSV, respecto al establecimiento de características y
procedimientos para el otorgamiento, emisión e impresión de las licencias de conducir,

viabilizando y facilitando el trabajo de certificar y homologar, los centros de emisión y/o

impresión de licencias de cada Municipio.

Que el Artículo l5o, Incisos a) y b) de la Ley N' 501612014 "Nacional de Tránsito y

seguridad vial," expresul que: El Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Tránsito

tendrá los siguientes deberes y funciones "..- Ejercer la representación y dirección general

de la Agencia Nacional de Tránsito y seguridad vial...", "...Ejercer la administración de la

Agencia Nacional de Tránsito y Seguridad Yial, suscribiendo a tal fin los actos

administrativos correspondientes . . , ' ' .

Que conforme al Artículo 10.- Autoridad de aplicación y fiscalización de la Ley N'
501612014 

,'Nacional de Tránsito y seguridad vía|",la Agerlcia Nacional de Tránsito y

Seguridad Vial es la autorid aplicación y hscalización de las políticas y medidas de

seguridad vial a nivel naci

El Artículo 2" de la
funcionaria Claudia

2.371 .014, continuará

R lución ANTSV N" 217 /2023 por la cual se establece que la

Maldonado Núñez. Titular de la Cédula de Identidad N'
de Despacho de la Secretaría General de la Agencia

Nacional de Tránsito y Següri ial, a partir del l0deabril del2023.

La '01 del Di la ANTSV de fecha 28 de agosto de 2018 "POR LA
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Que la ANTSV, como autoridad responsable de establecer la reglamentación, aplicación y

ejecución de la Ley 501612014 "Nacional de Tránsito y Segurídad Vial", debe contribuir a

preservar el orden y la seguridad pública, protegiendo la vida humana y la integridad fisica

de las personas mediante la constante coordinación, promoción, monitoreo y evaluación de

las políticas púbticas de seguridad vial en el territorio nacional. Así mismo, deberá establecer

los mecanismos para que los distintos centros de emisión e impresión de licencias de

conducir celihcados y homologados, se encuentren conectados al Registro Nacional de

Licencias de Conducir y Antecedentes de Tránsito.



r GOBIERNO
¡ NACIONAL '^m,"Lr,

Miión: Preren¡ _t úntrolar los accidektes dr, trá sito, colaboran.lo coú los organismos responsables ?n la reducción de la tdsa d? norlalidad
y norbilirlad oúsiond.la por los misños, medionte ld coordinación. promoción. moni¡oreo y evaluacián de las pollti?as públicas de seguridad

nrsol-ucróx .q.Ntsv N. :szlzoz3

poR LA cuAL sE MoDIFICA er- anrÍcL'Lo 20' - DE Los pRocEDIMIENToS

TRANSITORIOS DEL ANEXO I *REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
c¡nrrrlc¡,clóN, HoMoloca.cróx, nnxovacróN y FUNCIoNAMIENTo DE Los
cENTRos »n ¡nrsró¡¡ n IupnrsróN DE LAs LTCENCIAS DE coNDUCIR" DE LA
nrsoluclóN ANTSv N' tz7 tzo23.-

poRRo. coMo DIRECTzRA EJECUTIT/A DE LA AGENCIA NACIzNAL ot ra,,iNstro
Y SEGURIDAD T4AL, ACTA N'5 DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 2018".

La Resolución ANTSV N" 34\12023 por la cual se designa al Señor Héctor Rubén Elizeche

Centurión, Titular de la Cédula de Identidad N" 744.723, como Encargado de Despacho de la

Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional de Trfursito y Seguridad Vial, desde el 29 de

mayo hasta el 05 dejunio de 2023.

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales.

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE TR]INSITO Y SEGI,]RIDAD
VIAL.

RESUELVE:
Artículo lo: MODItrICAR el Articulo 20' - DE LOS PROCEDIMIENTOS TRANSITORIOS del

ANEXO I -REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS PARA LA CERTIFICACTÓN,

HOMOLOGACIÓN, RENOVACIÓN Y FWCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE
EMISION E IMPRESIÓN DE LAS LICENCIAS DE CONDTJCIR" DE LA RESOLUCIÓN

ANTSV N' 12712023; el cual quedará redactado como sigue:

'... ANEXO I
REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS PARA LA CERTIFICACIÓN, HOMOLOGACIÓN,

RENOVACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE EMISIÓN E IMPRESIóN DE LAS
I,TCENCIAS DE CONDACIR

CAPITULO VTI.

D IS POS IC IO N ES T K4 NSITOR]AS.

Artículo 20". DE LOS PROCEDIMIENTOS TRINSITORIOS.

A) DE LA RENOVACIÓN DE LOS DE EMISIÓN E IMPRESIÓN DE LICENCIAS DE
CONDUCIR.

Los Centros dc Emisión e Imprcsión de Licencius 'e Conducir, que l!J!!9n!g!!Jg.!-@!!i!! de la

CertiJicación, homologación y habilitación, al mo nto de la promulgación del presente Reglamento,

podrán solicitarlas de acuerdo a lo establecido en el CAPITULO III, del inciso a) del artículo j'del
presente Reglamento-

a.l) Para el caso de los Municipios no ve

promulgación de la presenfe resolución, se

dos eu el periodo 2022 - 2023 hdsta el n omento de la
rán a lo siguiente:

edimianto de verilicación y control de namiento de estos centros de emisión e impresión de

ias <le corulucir se realizará confr¡rm¿ a blecido inciso b) rlel Artículo 14" del CAP|TULO y,

I
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TRANSITORIOS DEL ANEXO I *REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
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Rnsolucróx ANTSv N' t27t2oz3.-

con excepción tlc que la documentación y los legajos veri/icados den cumplimienb a lo esÍablecitkt en el
CAPITULO IV de la presentc reglamentoción.

La verifcación será realizada a solicitud dc la municipulidad, por nota suscrita por el Intendente, remitida
tlasde correo institttcional a lu ANTSV, por mesa de entruda única inli¡l«tuns\'.s¡¡t'.pt'

De no mediar solicitud del municipio para el efecto, la AWSV ordenará verif.caciones de oJicio a los

Centros de Emisión e Impresión de Licencias de Conducir que no cuenten con renovación de la
Certificación, homologación y habilitación del Centro de Emisión e lmpresión de Licencias de Conducir,
con el objetivo de promover la renovación respecliva, y verificar el cumplimiento de las disposiciones

contenidas en la normative vigente-

En caso de constatarse irregularidades en la verifcación referida de manera precedente, previo informe

de la DNLCAT, la ANTSV notiJicará al municipio por medios oficiales, el incumplimiento de la normativa.

En caso de contar con números de lotes, se otorgará un plazo máximo de 30 días corridos para una nueva

solicitud de verificación, la cual se realizará sobre los legajos de las Licencias de Conducir emitidas en

este periodo de tiempo.

En caso de no poseer números para tdrjetas pre-¡mpresas, se habilitará ercepcionalmente un lote por
única vez, estimando una provección de utilización paro un periodo de I mes aproximadamente, para una

nueva veiJicación, la cual se realizará sobre los legajos de las Licencias de Conducir emitidas de este

último lote habilitado, siendo este el único caso exceptuado de lo dispueslo por el Artículo 17" del presente

Reglamento.

La siguiente verificación será realizada a solicitud de la municipalidad, por nota suscrita por el

Intendente, remitida desde correo institucional a la ANTSV, por meso de entrada única i4fo(4,anst'.sot'.pv.

con indicación de haber subsanado las irregularidades observadas en la verificación dnterior.

Transcurrido el plazo de 30 dias corridos, de no mediar la solicitud mencionada, la ANTSV podrá realizar

la veificación de oficio al Centro de Emisión e Impresión de Licencias de Conducir.

En caso de que se vuelvan a constdtar itegularidades en esta segunda verificación, la ANTSV, previo

informe de Ia DNLCAT, aplicará por acto administrativo lo dispuesto en el Artículo 16". Inhabilitando el

Centro de Emisión e Impresión Municipal c e (1 este Reglamenlo

a.2) Para el caso de los Municipios veriJi periodo 2022 - 2023, se ajustarán a lo siguicnte:en

Lu verificack)n serú realizatlu a solicitud dc lu munic litlad, por nota suscrita por el Intendente, remitida

tlcsde correo institucional a la ANTSV, por mesa de entrada única inl¡GnQnst'.qt¡t'.¡tt,, con obsemancia de

IOS CStAbICCit]O CN CI CAP.TULO II/. DE LAS CARACTERÍSNCAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL

OTORGAMIENTO, EMISIÓN E 'N DE LICENCIAS DE CONDUCIR de la presente

reglamentación

En caso de que se vuelvan a constatar irre, des detalladas en la primera vcrificación, Ia ANTSV,
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RESOLUCIÓN ANTSV N' 357/2023

POR LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCI]LO 20" - DE LOS PROCEDIMIENTOS
TRANSITORIOS DEL ANEXO I "REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
CERTIFICACIÓN, HOMOLOGACIÓN, RENOVACIÓN Y FT]NCIONAMIENTO DE LOS
CENTROS DE EMISIÓN E IMPRESIóN DE LAS LICENCIAS DE CONDUCIR'DE LA
R-ESOLUCIóN ANTSV N' 12712023.-

b) DE LA ADECUACIÓN DE LAS ORDENANZAS MUNICIPALES DE TR}íNSITO.

Los Centros de Emisión e Impresión de Licencias de Corulucir, tendrán como plazo hasta el 31 de

diciembre del año 2023 pora adecuar su Ordenanza Municipal de Tránsito a las disposiciones de la Ley N"
501ó/2014 "Nacional de Tránsito y Seguridad Vial", y sus modificaciones, además del Decreto
Reglamentario N" 3427/2015. Si cumplido este plazo, el municipio no ha remitid.o la documentación
requerirla, se procederá a la inhabilitación del Centro de Emisión e Impresión de Licencias de Conducir
conforme a lo estipulado en el Artículo l6" del capítulo referente a la Inhabilitación de Centros de Emisión
e Impresión de este Reglamento.

C) DE LA CREACIÓN DEL JUZGADO DE FALTAS MUNICIPAL.

Los municipios cuyos Centros de Emisión e lmpresión de Licencias de Conducir que se encuentren

habilitados, tendrán como plazo hasta el 3l de diciembre del año 2023 para la creación del Juzgado de

Faltas, en cumplimiento a lo Ley N" 5016/2014 "Nacional de Tránsito y Seguridad Vial" y sus

modificaciones. Si cumplido este plazo, el municipio no ha remitido que acredite la creación y
operatividad del Juzgado de Faltas, se procederá a la inhabilitación del Cenlro de Emisión e Impresión de

Licencias de Conducir conforme a lo estipulado en el Artículo 3" del Anexo III de Io presenfe resolución.

Artículo 20: ESTABLECER que las disposiciones no momdificadas de la Resolución ANTSV N' 127
,POR LA CUAL SE MODIFICAN ARTICULOS DEL ANEXO I "REGLAMENTO DE

PROCEDIMIENTOS PARA LA CERTIFICACIÓN, HOMOLOGACTÓN, RENOVACIÓN Y

FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE EMTSIÓN E IMPRESIÓN DE LAS

LICENCIAS DE CONDUCIR" APROBADA POR RESOLUCIÓN ANTSV N'492/2022''
permanecen vigentes y serán interpretadas en conjunto con la presente dispocisión.

ArtÍculo 30: R"EFR-ENDAR la presente resolución por la Dirección de Asesoría Jurídica.


